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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Za b a q o z a , en Ja Adminlfitraoló»i^e! Bo« 
■ 'T ' ¡, sita en la Imprenta de la Uatia-Soepieio 

Misericordia.
Las suscripciones do fcora podr&n hafieraa 

raaltiondo su Importe en libranza de) Tesoro 
letril de fácil cobro.

1‘" de la suecrlpclon sdelantadú.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 OSETAS AL ATO.-EXTRANJERO, 45

¡oii eu . es y auiiDCtos oorhgadrs a ido 
luaerción, ‘«i céntimos de peseta por línia

Las reclamaciones de nümerce oe harán den 
tro de ios cuatro días inmediatos A la facha do 
tos que se reclamen; pasados éutos, la 
tracióu solo dará los números, previo el p? . o, 
al precio de venta.

Nfimeros sueltos, BK cénUmc-s de poMía o 
da uno.

. ^^espondoncia se remitirá franqueada 
- '*‘)R'eutado dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNE

ifyoe' : i; . nte que loe Sra; Alct; <i • ■
Vointo u '•rica sujetos á la lo^isle.clon peninsular, ú loe ! e8toBOLRTÍN,dispondráüqu3defljounejemplarenelfiitioaecc3- 
eoea (('6di 6 au •?romul8'aci<,c’6i enoilp.a cose dlapuaios'i oirá 1 tvubre, donde permanecerá hasta olredlbo i siguiente. 

Las dlRnn-HAV.Y11^ . . Lc r  4res. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrechareeponer- 
ki do nrrwinH^S son ouilgatorUs para i. c&pl- biiidsc. do conservar los números de ente Bo l e t ín , coleccionados 
desdo cu, i a i "‘1 6 nn' P,’ll>'!^an cfialaUnente en ea y urdenadameate para su encuademación, que debora verificarse al 
provincia Pnebloa d0 lanlsma , flnai de cada semestre.r vencía (Loy do B de Noviembre do 18ín )

PARTE OFICIAL
—oso*—

^ESlü^JCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

íñ^^* el Rey y la Reina Regente
í). G.) y Augusta Real Familia conti- 

nuan en la ciudad de San Sebastián sin no- : 
vedad en su importante salud,

(Gacrir 7 Agosto 1900)

Si’X'Llo.N PRIMERA____  ¡
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA :

vBELLAS ARTES

Iimn q t x . r e a l e s  ó r d e n e s
deoret ‘ a r'‘' PlsPuuiéudo8e en ol art. 5.° del Real ; 
Profeso v.6 Julio de 1898 que las plazas de 
lien vav eS ^bujo de los Instituios que se ha- 
mitad no1- Ó vacaren eu 1° sucesivo se provean ; 
continuanH^^^'í^u libre y miUd Por couonr"joi ¡ 
nersA x i i ° dlcuo artículo vigente por no opo- ¡ 
Julio P.'^^lado en el Real decreto do 20 de । 
Ututos(jlrieute> y 0011 el fio de unificar en luslns- 

S M ^’̂ uuda enseñanza las especiales; 
Ha ¿' e ^y y eu sa uombre la Reí- '

! o‘^eut6 del Remo, ha tenido á bien resolver: j 
Dibu" i 10 suoes^voi las plazas de Profesor de ; 
tara Instituios de segunda enseñanza es- 
Dit T । otadas, las de aquellos que radiquen en ca- 
am |C 6 ^^ito universitario, con 2.000 pesetas 

ales de sueldo, y con 1.500 pesetas de retribu- 
11 auual las restantes.

2 .° Las cátedras de Dibujo que hoy tienen 
asignadas 3.000 y 2.500 pesetas anuales, y que es
tán bacantes ó vacaren en lo sucesivo, se ajusta
rán á los nuevos haberes que les correspondan, las 
primeras inmediatamente y las segundas cuando 
ocurra la vacante. Las dotadas con 1.500 y 1.000 
pesetas no gozarán de la elevación de haber hasta 
que los presupuestos en que se consigne lo con
sientan.

3 .° Se anuncian á oposición libre las plazas de 
Profesor de Dibujo do los Institutos de Valencia, 
San Isidro, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Cabra, Cáceres, Canarias, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruñs, Cuenca, Gerona, Huel- 
va y Huesca, mitad de las vacantes actuales, dota
das la de Valencia con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo, la de San Isidro con 1.500 de retribución 
anual, y con 1.000, también de retribución, todas 
las demás.

4 .° Se anuncian á concurso las plazas de Pro
fesor de Dibujo de los luslitulos de Granada, Car
denal Cisneros, Jaén, León, Logroño. Murcia, Pa- 
léncia, Salamanca, Santiago, Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Vitoria, Zamora, y las de los lo-, 
cales Baeza, Mahón y Retís, con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo la de Granada, 1.500 de retribu
ción anual la de Cisneros, y 1.000 de ídem las 
demás.

5 .° Las oposiciones se verificarán eu Madrid, 
abriéndose á este efecto un plazo improrrogable 
de tres meses, á contar desde la promulgación de 
esta Real orden eu la Gaceta.

6 .° Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en el Ministerio de Instrucción pública dentro del 
referido plazo, acompañadas de la fe de bautismo 
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ó partidas del Registro civil legalizadas, certifica
ción de buena conducta y relación de los méritos 
y servicios que les convenga justificar.

7 .° El día en que el opositor deba presentarse 
pora dar comienzo á los ejercicios, entregará al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, requisito 
sin el cual no podrá ser admitido á los ejercicios.

8 .° Estos serán los orales y práctico que deter
mina el Real decreto de" 27 del actual reglamen
tando las oposiciones á cátedras.

9 .° Para la provisión por concurso de las pla
zas de Profesor de Dibujo á que se refiere el ar
tículo 4.° de esta Real orden, se abre un plazo im
prorrogable de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la misma en la Gaceta.

10 . Los aspirantes presentarán sus instancias 
dentro de dichos treinta días en el Ministerio de 
Instrucción pública, acompañadas de iguales do
cumentos que se exigen para la oposición, con 
más, hoja de servicios certificada en debida forma 
los que sean Profesores interinos de la asignatura, 
especificando en ella si tienen premios de Exposi
ciones Nacionales ó Universales ó ser ex pensiona
dos de Roma. Los que no sean Profesores interi
nos, y reúnan esta última circunstancia, lo justifi
carán con certificado de la Escuela especial de 
Pintura de Madrid, presentando, por último, los 
que sólo aleguen la posesión de premio de Expo
sición, el diploma de tal premio ó testimonio no
tarial del mismo.

11 . Para presentarse á oposición, como para 
hacerlo á concurso, necesitarán loa interesados ha
ber cumplido veintún años y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

12 . Los interesados que se presenten á oposi
ción podrán presentarse también á concurso y vi
ceversa, para tatarse de cátedras do Institutos dis
tintos, debiendo presentar en dicho caso sus ins
tancias por separado, como asimismo los documen
tos ó copias autorizadas de ellos.

13 . La provisión de las vacantes por concurso 
se efectuará ateniéndose á las reglas prescritas en 
el mencionado art. 5.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1898.

14 . Esta Real orden se anunciará en la Gaceta 
de Madrid, Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios délos respectivos esta
blecimientos docentes.

15 . Bajo la denominación genérica de Dibujo 
comprenderán estas plazas el lineal, topográfico, 
de adorno y de figura.

16 . Los interesados que se presenten á concur
so especificarán en sus instancias el orden por el 
que deseen ocupar las vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Julio de 1900.—G. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El reglamento de oposiciones apro
bado por Real decreto de 27 de Julio último, dis
pone que se reorganicen los Tribunales que no se 
hallen constituidos, y en su consecuencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha dispuesto que los Presi

dentes da Tribunales que tengan en su poder ex
pedientes de opositores á cátedras de Facultad, 
Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio y demás cargos comprendidos en el 
reglamento mencionado, los remitan á esa Subse
cretaría á la brevedad posible, entendiéndose á 
este efecto, con arreglo al art. 9.° del reglamento 
repetido que no se hallan constituidos los Tribu
nales que no han comenzado sus sesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1900.—G. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Real decreto de 27 de Julio último, 
determina, en su art. 10, los supernumerarios y 
Auxiliares que podrán tomar parte en las oposi
ciones á que se refiere el num. 2.° del art. 15 si
guiente, y en su virtud;

S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha dispuesto que á la bre
vedad posible se remitan á esa Subsecretaría por 
los Rectorados relación, acompañándose las hojas 
de servicios certificadas, de los referidos Profeso
res de Universidades é Institutos que reúnan las 
circunstancias que el mencionado art. 10 señala, 
con la separación debida de cada una de lai Fa
cultades y Secciones en que presten sus servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1900.—G. Alix. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El reglamento de exámenes y grados 
en las Universidades, Institutos y Escuelas Nor
males de 28 de Julio último, establece en su ar
tículo 3.° los requisitos necesarios para matricu
larse como alumno oficial ó libre en cualquiera de 
las Facultades universitarias, señalando en tercer 
lugar el haber sido aprobado del examen de in
greso.

Para dar exacto cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 5.° siguiente, sería necesaria la reunión de 
los Claustros de Letras y Ciencias en las Univer
sidades respectivas para la confección de los opor
tunos programa*; pero en atención á que algunos 
Catedráticos se encuentran ausentes del punto de 
su destino, en uso de vacaciones, y se les irroga
rían perjuicios al obligarles á presentarse en el 
mismo, resultando además este trámite dilatorio 
por la prematura del tiempo.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha dispuesto, para dar cum
plimiento en este año á las disposiciones conteni
das en los artículos 3.°, 4.° y 5.° del mencionado 
reglamento.

L° Que por los Rectores se convoque inmedia
tamente á los Decanos y Catedráticos de las Fa
cultades de Filosofía y Letras y de Ciencias que 
se encuentren en los puntos en que radiquen las 
Universidades á que pertenezcan, para constituir 
con ellos los Claustros y proceder á la formación 
del programa del examen de ingreso á que el indi
cado reglamento se refiere, programa que deberá 
estar ultimado el día 25 del corriente Agosto y 
expuesto en las Secretarías de las Facultades res
pectivas desde esa fecha hasta fin de mes, para 
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que puedan examinarlo los alumnos á quienes in- 
tere.se,, considerándose este plezo suficiente en 
atención á^quo las materias que habrán de com
prender les son ya conocidas por haberlas esfudia- 
do en el Bachillerato, y entendiéndose que el 
expresado programa tendrá el carácter do provi- 
s 1o d íiI, surtiendo sus efectos únicamente para la 
I’1 exima, convocatoria, y que para las sucesivas re- 
actarán lós definitivos loa Claustros cuando se 

constituyan definitivamente, terminadas las pre- 
/eutes vucacionesTeglameutarias. •

Que ios exámenes de ingreso en Facultad 
comiencen el l.° de Septiembre próximo, á cuyo 
c^ctu, por este solo ano se abrirá en las Secreta
os de las Universidades el período de matrícula 

paia ingreso en Facultades el día 10 de Septiem- 
ie, debiendo hallarse el l.° de dicho mes los Ca- 
ec raticos de las asignaturas correspondientes á 
os cursos preparatorios de Filosofía y Letras y de 
^encías al servicio de sus cátedras para la forma

Ción dé los Tribunales; y
• Que esta disposición se publique en la Ga- 

-ew de Madrid y Boletines o/iciales de las provin- 
i.ms, y pOr medif) de edictos en los tablones de 
^‘^ocios de tódos los Centros docentes de la Na- 
C1ou para conocimiento de las personas que puedan 
1esultar interesadas.

Keal ojden lo.digo á V. I. para su oo- 
^^iento y efectos oportunos. Dios guarde á

• 1. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1900.— 
aroia Alix,—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 7 Agosto 1900.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL ORDEN
A los efectos del art. 7.° de la ley de Accidentes 

caci^1*11^0 ro8'Arneuto Para su apli'

ti 8. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei- 
a Regente del Reino, se ha servido aprobar y dis

poner- la publicación del adjunto Catálogo de me- 
¿t’^V109 Para prevenir y evitar los accidentes del 

a ^‘J0, redactado por la Junta técnica.
Sebastián 2 de Agosto de 1900.—E. Dato.

catalogo
DE

MEg ANISMOS pr e v e n t iv o s

DE LOS 

^CliÍEMTES 1>EL TRABAJO

la , ÍNDICE g e n e r a l  d e l a s  s e c c io n e s
2 a *(v^ere8> fábricas y canteras,
3 a p°“8írucción en genera).
4 a .•1Yn8t,ruccion de edificios.5 ; a ^lneria.
6 a l‘0(*UL*ción y transporte de la electricidad.

• Almacenes y depósitos,
SECCIÓN PRIMERA 

Talleres, fábricas y canteras.
A Molorea: 

nnc^ Recintos generales y parciales de barandillas, cade- 
aa9° t(ilas metálicas.

De los volantes.
v» De los balancines.

| 4. De los engranajes.
5. Forros y pamalbis de las manivelas y de las bielas.
6. De las varillas de h s bombas y piezas analog 8
7. De las cha befas y 1 nal los. ■_
8. De Jos regola dores.
9. Meca«smos para mover á mano los volantes.

10. Frenos á los volantes.
11. Defensas de los tubos de nieve.
12. PlatafoimttH defendidas para trabajos elevados (ba

lancines, engrase,^ reparaciones, etc.).
13. Puentes defendidos sobre h ROS. -
14. Topes en el'piso para evitar el deslizamiento junto 

á piezas de gran velocidad.
15. Engrase automático por largos periodos.
16. Llaves de cierre rápido de paso del vapor.
17. Mecanismos para asegurar los prensaestopas.
18. Aparatos, para evitar el arranque imprevisto del 

motor,
19. Idem para detener el movimiento desde un punto 

cua quiera del taller.
B Transmisiones:
1. Galerías y pisos para reconocimientos, engrases y 

reparaciones.
2 Escaleras con fiadores.
3. Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro.
4. Engrasadores automáticos.
5. Herramientas especiales para el engrase.
6. Mecanismos para desmontar las correas.
7. Aparatos montacorreas.
8. Recintos defensivos generales.
9. Forros defensivos para los árboles de transmisión.

10. Idem para las correas y cables.
11. Idem para las correas," clavijas, chabetas y engra

najes de todas clases.
12. Aparatos para suprimer las chabetas.
13. Manguitos de seguridad.
14. Enlaces y engranes de los árboles y desenlace de 

los mismos por transmisiones á distancias eléctricas ó de 
otra clase.

C Máquinas auxiliares y operadoras;
1. Recintos cercados, forros y pantallas.
2. Enlace y desenlace de piezas, fiadores de las piezas 

suspendidas, poleas, frenos, engrase automático ó preser
vado con aplicación á los

a) Tornos.
b) Grúas.
c) Cabrias. ” '
d^ Montnc: rgas de tornos, hidráulicos y eléctricos.
e) Vías in erio es de servicio. *
3. Fiadores especiales de los ascensores.
4. Paracaídas, ■
5. Estuches y cubiertas para defensa de los engranajes, 

y del útil
, a) En las máquinas de fresar.

‘ b) En las de desbastar.
c) En las de perforar. “
d1) En las de cepillar.

- 6. Forros para las hojas de las sierras circulares.
7. Idem id. para las sierras de cinta.
8. Reglas fijas y cuchillos para mantener abierto y ali

neado el corte de las sierras.
9. Fiadores para impedir el trabajo imprevisto de los 

útiles.
10. Topes que limitan el'avance de los carretones en 

máquinas de movimiento alten ativo.
TI. Envolventes y ventiladores para recoger y espolear 

el polvo en la preparación de piedras y metales.
12. Idem en las industrias textiles. , ,
13. Mecanismos adicionales para impedir accidentes al 

cambiar los husos, limpiar los peines, preservar las manos 
de los cuchillos de las cardas, arreglar automáticamente 
el papel en las prensas de imprenta, etc.

14. Medios de hacer solidarios los mecanismos de arran
que del movimiento, de limpieza y cambio de útiles.

15. Preservativos especiales.
«) En las fundiciones.
i) En los transformadores de hierros.
c) En los laminadores.
D Canteras:
i. Mecanismos para conducción, conservación y manejo 

de mechas, pólvoras y explosivos en general.
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2. Aparatos especiales para la preparación de la dinami
ta, principalmente en tiempo de heladas.

3. Perfeccionamiento en los aparatos para dar fuego á 
. los barrenos, hornillos y cámaras.

4. Aparatos de aviso para las descargas.
5. Pantalla y blindajes para detener Ips fragmentos 

proyectados.
6. Vallas, zanjas y galerías preservativas contra los 

fragmentos lanzados con fuerza y contca la caída de dos 
mismos por las laderas.

7. Disposiciones adicionales en los lanzaderos de pie
dras, maderas, etc., para aviso y resgutntlo.

E Higiene de taller.
1. Aparatos para comprobar la pureza del aire.
2. Filtros de aire cargado de sustancias en suspensión 

al salir de los operadores.
3. Depuradores del aire del taller. .
4. Aparatos para filtrar el aire que respira el obrero.
5. Anteojos de protección. "
6. Idem para miopes y présbitas.
7. Caretas y guantes.
8. Trajes ])rotectores.
a) Fundiciones.
ó) Laminadores.
c) Agotamientos.
ú?) Aire comprimido.
9. Baños especiales de taller.

10. Botiquines.
11. Camillas.
12. Cajas de cirugía.
13. Colocación de los líquidos corrosivos.
14. Idem de las sustancias explosivas y tóxicas.
15. Manejo de las sustancias peligrosas (bombas, sifo

nes, etc).
SECCIÓN 2.a

Construcciones en general.
1. Adaptación á las máqüinas empleadas en las obras 

de los mecanismos de seguridad aplicables á las de ta
lleres.

2. Andamiajes, cimbras, armaduras, etc ; adaptación á 
estas construcciones de los mecanismos usados en los edi
ficios.

3. Montacargas y planos inclinados, disposiciones espe
ciales para garantir la seguridad en la elevación de mate
riales de construcción, fiadores, paracaídas.

4. Mecanismos complementarios de los aparatos de 
buzos. •

5. Idem de los aparatos para casos de incendios.
6. ,dem para descender á pozos y alcantarillas.
7. B indajes en los túneles^ . ,

. 8. Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adicio
nales de aviso, apartaderos.

SECCIÓN 3.a
Construcción de edificios y similares.

A Apertura ae zanjas y cimentación.
1. Aparatos de acodalamiento para contener el terreno.
2. Aparatos para trabajar debajo del agua en las funda

ciones ó cimientos.
B Ajcorntariltado y pacería:
1. Aparatos oe acodalamiento en los cortes verticales y 

en el superior para el minado del terreno.
2. Aros de diámetro variable para contención del terre

no en la-perforación de pozos.
3. Andamio colgante para hacer el revestimiento de 

los pozos.
4. Ventiladores para purificar el aire en las alcantari

llas sucias y pozos negros.
5. Lámparas de seguridad para alumbrar el minado de 

las alcantarillas y pozos y extirpar los gases inflamables 
en las alcantarillas sucias y pozos negros.

6. Aparato para denunciar y apreciar la existencia é in
tensidad de gases inflamables en dichos sitios.

7. Aparatos para inyectar aire respirado en los mismos.
8. Aparato para sacar y elevar á la superficie superior 

á obreros asfixiados.
C A ndamios:
1. Sistema de andamio fijo sobre castillejo ó piea dere

chos con plataforma y barandilla de seguridad.

2. Sistema de andamio colgante con las miam as condi
ciones.

3. Barandilla móvil para andamio fijo y colgante.
4. Escalera de comunicación móvil y articulada para po

ner dn comunicación las andamiadas.
5- Redes de esparto y de cáñamo para colgar horizOQ' 

talmente en operaciones arriesgadas.
D Elevación de materiales, de andamias y de todas clases 

de objetos pasados.
1. Grúas giratorias de diferentes sistemas y dimensio

nes con motor de sangre, de vapor y de electricidad, con 
fiadores especiales.

2. Aparatos elevadores á mano*sin riesgo del operario, 
con mecanismo fiador.

3. Poleas de seguridad.
E Aparatos ,^jos en los edificios para evitar caídas.
1, Ganchos de hierro en los caballetes de los tejados, 

con resistencia para soportar el peso de cuatro operarios-
2. Ganchos de hierro por debajo de los aleros de las f®' 

diadas, con igual resistencia.
3 Los mismos ganchos en los coronamientos de lo» 

patios.
4. Aros de hierro para cogerse ó engancharse á ellos en 

las subidas de humo situadas en puntos peligrosos.
F Aparatos móviles para evitar caídas.
1. Aparatos para penetrar en sitios incendiados.
2. Escaleras de salvamentos.
3. Tubos de lona de salvamento.
4. Paracaídas.

SECCIÓN 4.a *
Minería.

A Aparatos para evitar ó remediar las caldas en los pozos.
1. Andamio volante para fortificar pozos con mampos- 

tería.
2. Redes defensivas.
3. Paracaídas especiales para minas."
4. Horquillas para evitar que caigan por los pozos los 

obreros empleados en el enganche de las jaulas de extrac
ción.

B Aparatos para prevenir ó evitar los accidentes en los 
transportes subterráneos:

1. Aparatos para evitar las caídas de los vagones que 
marchan por un plano inclinado ascendente con cable 
sin fin.

2. Agujas de seguridad para impedir el paso de los va
gones de una vía general de transporte a un plano inclina
do y para detener su movimiento.

3. Arbol giratorio con topes.
4. Tacos a u tu mu ticos.
5. Barreras movibles.
C Aparatos para purificar el aire de las labores subte

rráneas: .
1. Ventiladores especiales para minas.
2. Reguladores volumétricos.
3 Mangas de viento para pozos de pequeñas profundi

dades.
4. Tuberías de ventilación con aire comprimido.
D Lámparas de seguridad para alumbrar labores en que 

se encierran gases inilamables ó explosivos:
1 .* Lámparas perfeccíoil^das para minas.
a) Con aceite.
6) Con alcohol.
c) Con petróleo.
d~) Eléctrica.
2. Aparatos complementarios de las lámparas de se

guridad. *
3. Sistemas perfeccionados de cierre de las lámparas.
E Aparatos para comprobar y medir la cantidad de gases 

injlamables é irrespirables encerrados en las minas.
F Aparatos para trabajar en el agua de las labores subte

rráneas.
G A páralos para penetrar en labores incendiadas.
1. Sacos de tela impermeable.
2. Aparatos de fuelle.
3. Aeróforos.
H ,4paratos para socorrer á los heridos en las labores mi

neras.
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SECCIÓN 5.a
Producción y transporte de la energia eléctrica. 

nJ/ i ^ecanÍsmos adicionales para comprobar las condicio- 
■ de seguridad en la nArtiha de los dinamos.

,lnlterruptores automáticos con aplicación á las fábri- 
• ■ y a las obras en construcción.

Inq fnr/para.tos, adicionnles para comprobar el aislamiento, 
4Ug?6 í la descarga á tierra.

dros ó t-íquipe8 nd'c'onnles para ..aislar los dinamos y cua- 

6." a '80** tnP*ce8 aisladores.
é hiloq aldefender el Aislamiento de los cables 
contacto0 Conciucción en puntos expuestos á deterioro ó 

d? colórela ó de otras clases para diferenciar 
10fl colores de alta tensión.

9 rfn»68 defensivas de las lámparas de arco.
• Cmturones de seguridad.
1 nT"169? tr"Íes de seguridad.

tensión onV11^0^8 autGmático- de las corrientes de alta 
12 08 fable8 de 108 tranvías. ..

Interruptores á distancias.

SECCIÓN 6.a 
Almacenes y depósitos.

1 - gestas y jaulas para bombonas de ácidos.
3 n'■,ia 11 resistencia para sustancias muy explosivas.

• 'ajas <le seguridad para materias tóxicas, 
Envases de pólvora.

' • Envases de dinamita.
• Envases de cápsulas fulminantes.

g* Aparatos para extraer ácidos.
• ■' Platos especiales para alumbrado de almacenes. 

Madrid 3 de Agosto de 1900.
' ___ ___ ^.Gaceta 4 Agosto 1900)
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

( _ CIRCULAR
O ^nfónne á lo dispuesto en la Real orden de 22 
to l d0 1^50, é Instrucción de 9 de Agos-
P i 6 ^y^ba-da por Real orden dft la misma
(la. Comisión provincial, de acuerdo con el 

misano de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
inJy6?101 0 las raoi°nes que los pueblos han su- 

Ulc*o al Ejército durante el mes de Julio 
uno, en la forma siguiente:

Pt8. Ct8.

Ración de pan........................ 0‘19
Idem de cebada..................... 0‘83

■ Idem de paja............................ 0‘30
Litro de aceite........................ 142
Idem de vino.................. .... 049
ILlogramo de carbón........... 040
Idem de leña............................ 0^03
Idem de carnero..................... 1*88

*<nientnS Plee’os, referidos presentarán los Ayunta- 
6n I» iS. °S r6c^0s de suministro para su abono 
SentíT16 c^sPone la Real orden de 18 de 
septiembre de 1848.
PrWenMar 31 de Julio de 1900.-El Vioe- 
0. p 0| J Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la 
El Comió interino, Manuel Lascorz.—Lomiaano de QUe1TH, Garios León.
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SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

SECBETARÍA DE GOBIERNO.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice 

al limo, Sr. Presidente de esta Audiencia, con fe
cha 15 de Julio ú.timo, lo siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda me dice 
en Real orden, fecha 2 del actual, lo que sigue:

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el 
Abogado del Estado, en Barcelona, respecto á la 
interpretación que los Juzgados y Tribunales de 
aquella capital dan á la Real orden de 22 de No- 
de 1897 y art. 46 del vigente reglamento del im
puesto del Timbre, y

Resultando que habiendo observado aquella Abo
gacía que en las providencias dictadas para cum
plir lo preceptuado en dichas disposiciones lega
les se empleaba la fórmula dése vista en vez de la 
de comimígaese ó pásense los autos, creyó que se 
trataba únicamente de una corruptela formularia, 
puesto que á pesar de esa resolución eran nume
rosos los autos que, tanto de la Audiencia como 
de los Juzgados le eran comunicados para su exa
men, y no hizo por consiguiente reclamación al
guna; pero acusada la rebeldía al Abogado del Es
tado por no haber evacuado la vista conferida de 
una tasación de costas, se puso en alarma respecto 
á las incorrecciones que podían cometerse y de 
hecho se cometían á la sombra de aquella reso
lución:

Resultando que habiéndose notificado á la Abo
gacía una providencia de la Sala segunda de la 
Audiencia, por la que se la dá vista de la tasación 
de costas practicada en los autos ejecutivos Oalvo- 
Ameller, pidió que se dictase resolución mandando 
pasar los autos, y como la Sala declaró en nueva 
providencia que no había lugar á lo solicitado, la 
Abogacía recurrió en súplica, y el Tribunal, por au
to de 21 de Mayo último, resolvió que no había lu
gar á suplir ni enmendar la providencia recurrida:

Resultando que no existiendo recurso alguno ju
dicial contra el auto referido y siendo varias las 
Relatorías y Escribanías que no pasan á la Abo
gacía, los autos para su examen, ha pedido á esta 
Dirección el amparo necesario para evitar los gra
ves perjuicios que el Estado podría sufrir si aquel 
criterio judicial no fuera modificado.

Considerando qne con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 46 del vigente reglamento del Timbre, 
tienen necesariamente que pasarse los autos para 
su inspección al Abogado del Estado, quien por 
sus múltiples ocupaciones y habiendo de exami
nar lodos los expedientes judiciales á que dicho 
artículo se contrae, no puede cumplir exactamente 
su cometido sin tai comunicación de autos.

Considerando que si bien no está prevista dicha 
comunicación por el art. 426 de la ley de Enjui- 
miento civil pura el examen de las tasaciones de 
costas, y en tal concepto puede estimarse prohibi
da para dicho fin por el art. 519 es necesario para 
examinar, no precisamente Ja tasación sino todas 
las actuaciones y reintegros de documentos que 
88 Ip c(ue debe inspeccionar el Abogado del Esta

do,, quien no puede ser considerado como partean 
el asunto litigioso mientras se limita á inspeccio
nar el uso dei «ello del Estado sin formular ó iü' 
terpouer recurso alguno* <

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto de la Dirección ge' 
neral de lo Contencioso del Estado, se signifiqu0 
á V. E. la conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo se recomiende de Real orden » 
los Tribunales y .Juzgados el exacto cumplimieuto 
del art. 46 del citado reglamento.

De Real orden los traslado á V. 8.1. para su co- 
nocaniento y efde los Jueces de primera instan* 
cia é instrucción y municipales é individuos del 
Ministerio fiscal del territorio de esa Audien'oi8, 
recomendándoles el exacto y puntual cumplimien
to del art. 46 del reglamento, para la ejecución d0 
la ley del Timbre de 27 de Enero último y de Ia 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 22 d0 
Noviembre de 1897, comunicada por este Departa* 
mentó á los Presidentes y Fiscales de las Audien* 
cias en 20 de Diciembre del mismo año.»

Y por disposición del Sr: Presidente de esta Au
diencia, se publica en este periódico oficia) par8 
conocimiento de los Jueces de primera instand8 
é instrucción y municipales de la provincia y 8 
fin de que presten el más exacto cumplimiento 8 
lo que se previene en la preinserta Real orden.

Zaragoza 4 de Agosto de 1900.—El Secretario, 
de gobierno, P. L, Félix Burriel.

DELEGACION DE CAPELLANIAS 
Y

PR0VI80RAT0 Y VICARÍA GENERA^
DHL

OBISPADO DE TARAZONA
Nos Dr. 1^. Joaquín Carrión y Canalejas, Presbí

tero, Delegado de Capellanías del Obispado de 
Tarazona, etc., etc.;
Hacemos saber: Que por acuerdo de la Dirección 

general de lo Contencioso comunicado por la Abo
gacía del Estado de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza el 30 de Julio último á esta Delegacióu, 
se ha incoado de oficio expediente Instructivo p»' 
ra redimir las cargas eclesiásticas de la Capellanía 
fundada por Mosen Pedro Bueso en la parroquia da 
Saviñan, y cuyos bienes fueron adjudicados á do
ña Dolores Bueso por sentencia del Sr. Juez de 
Calatayud de 29 de Octubre de 1884.

Yz siendo de interés á la adjudicataria, ó ág|o8 
que actualmente posean tales bienes, ponerse de 
acuerdo con el Diocesano para apreciar debida
mente los cargos, así corrientes como atrasados y 
no cumplidos, según lo disponen el art. 9.° del 
Convenio ley de 24 de Junio de 1867 y los perti
nentes de la Instrucción que le acompaña, por el 
presente citamos, llamamos y emplazamos á estas 
personas interesadas, para que dentro del plazo 
de 15 días, contados desde la inserción dá este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincial 
comparezcan ante Nos, personalmente ó por escri
to, al efecto arriba expresado; en la inteligencia 
de que, no compareciendo, se procederá á apreciar
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el importe de aquellas cargas, siu oirles, y paran- 
° es el perjuicio á que haya lugar.

Z-aragoza '4 de Agosto de 1900.—El Delegado
Dr. Joaquín Carrión. ’

©

SEXTA_____
de OctubUa°^n del contrato y desde el día 

cante la n| re próximo del año actual, se hall va- 
Su dotacióiaZa d® Médico Cirujano de este pueblo: 
°iaj sathfp en 250 pesetas de Benefioen-

' V6ücidos í i 8 P°r Ayuntamiento y trimestres 
de trig0 e P^upuosto municipal, y 58 cabioes 
Vecinas ^Ur,0’ m0dida del país, por igualas de los 
que se ’ 8o®Uu Ia distribución que hará la Junta 
ción a noin*3re al efecto, y pagadas en la recolec- 

ad06-1*^6!98 d® cada un año.
el díu*solicitudes en esta Alcaldía hasta 
Ja W del actual.

DomTn lbí L° de Ag°st0 de 1900.-E1 Alcalde, 
uming0 Remacha.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, en providencia de hoy dictada en el suma
rio por lesiones por agresión á D. Ramón Rodrigo 
Beltrán, de 45 años, soltero, militar retirado, que 
dijo habitar, Estudios 17, 2.°, y cuyo actual para
dero se ignora, ha acordado citarle por medio de 
la presente cédula, la que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que dentro del término de quin
to día comparezca ante este Juzgado con el fin de 
que sea reconocido por loe Médicos forenses; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y cumpliendo con lo mandado autorizo la pre
sente en Zaragoza á 7 de Agosto de 1900.—Por 
A. de D. Angel Barón, José Quitarte.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Blas Bueno Ra
miro, en causa seguida contra el mismo, sobre hur
to, se sacan á la venta en tercera y última subasta 
siu sujeción á tipo fijo, reservándose el derecho el 
Juzgado de aprobar ó no el remate; teniendo en 
cuenta para ello la importancia de las proposicio
nes que se hagm, los bienes que le fueron embar
gados al penado, sitos en el término municipal de 
Campillo, que á continuación se relacionan:

l .° Un campo en el Navajo, de la cuarta parte 
de una yugada; linda al S. con Ambrosio Golar, al 
M. con Timoteo Dalda, al P. con Antonio Pérez y 
al N. con Francisco Sánchez: tasado en 25 pesetas.

2 .° Oiro campo, en la partida de la Redonda, 
de una yugada; lindante ai E. con Miguel Bueno, 
al M. con Francisco Sánchez, al P. con José Pérez 
y al N. con Antonio Buquedano: tasado en 80 pe
setas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en ¡a del mu
nicipal de Campillo, el día 3 de Septiembre próxi
mo Venidero, a las once de su mañana; advirtién
dose que para tomar parte en la subasca, se depo
sitará previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y que no están corrientes 
los títulos de propiedad.

Dudo en Ateca á 7 de Agosto de 1900.—Felipe 
Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

, Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribuidos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa criminal contra 
Domingo Zaual Boteras, vecino de Isuerre, sobre 
desacato á la Autoridad, se sacan á la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, los 
bienes embargados á las resultas de dicha causa 
que á continuación se describen:

Una casa, sita en el pueblo de Isuerre, calle
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Mayor, núm. 10, compuesta de planta baja y un 
piso; confrontante por la derecha entrando con 
otra de Angel Biesa, por izquierda con la misma 
calle y por espalda con otra de Florencio Biesa: 
tasada en 300 pesetas.

Un campo, sito Extramuros de dicho pueblo, 
partida de Santa Engracia, de tres fanegas de ca
bida; lindante al Este con otro de Florencio Biesa, 
al Oeste con Ramón Triarte, al Sur con Celedonio 
Glaria y al Norte con el mismo Florencio Biesa: 
tasado en 40 pesetas.

Otro campo, en la partida de la Fontaza, de 
cinco fanegas de cabida; lindante al Este con otro 
de Agustín Labay, al Oeste, Sur y Norte con 
monte común: tasado en 25 pesetas.

Otro campo, en la partida de Mata Censóla, de 
ocho fanegas de cabida; lindante al Este con ve
dado, al Oeste con otro de Fermín Lobera, al Sur 
con camino y al Norte con otro de Pedro Zalva: 
tasado en 40 pesetas.

Y una suerte en la partida del vedado bajo, de 
una fanega de cabida; lindante al Este con otra 
de Matías Buen, al Oeste"con Mariano Agües, al 
Sur con otra de Marcial Sauz y al Norte con el 
vedado: tasada en 40 pesetas,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 31 de los corrientes, á las diez 
de su mañana; advirtiéudose que para tomar par
te en la subasta, deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes y que no existen títulos de propiedad 
de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 3 de Agosto de 1900. 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

Ci fuentes
D. José Ranz Lapastora, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción del partido, 
por ausencia del propietario con licencia:
Por la presente requisitoria, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia, Soria, Cuenca y Zaragoza, ruego á to
das las Autoridades de la Nación, procedan á la 
busca y capción de las caballerías cuya señas se 
expresan á continuación, las cuales desaparecie
ron en la noche del 5 al 6 de los corrientes, de las 
eras del pueblo de Abeínades, donde estaban pas
tando, y caso de ser habidas, se pongan á mi dis
posición con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren.

Dada en Cifuentes á 6 de Agosto de 1900.—Jo
sé Ranz.—El Escribano, José Sierra.

Señas de las caballerías.
Una yegua, de unos diez á doce años de edad, 

pelo negro, tiene lunares en las costillas y otro en 
la mano izquierda, cola recortada, herrada de las 
cuatro estremidades.

Un macho mular, pelo castaño, de unos ocho 
»años, lunares en los costillares, con algunos pelos 
blancos en las orejas, herrado de las manos y da 
unas seis cuartas de alzada.

La yegua con una soga de esparto y el macho 
con otra de cáñamo, llevándose además dos sogas 
de cáñamo en buen uso.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Ricardo Pieltaíu Garríguez, Comandante de 

infantería, Juez instructor permanente de can* 
sas militares de la quinta Región:
Hallándome instruyendo causa criminal contra 

el soldado del regimiento infantería reserva de 
Calatayud, núm. 111, José Fuentes Badía, acusa
do del delito de estafas cometidas en el cuartel, 
necesitando oirse como testigo en la referida cau
sa el soldado del regimiento infantería de Galicia, 
núm. 19, hoy con licencia ilimitada, Ramón Tello, 
por este primer edicto llamo, cito y emplazo al 
referido Ramón Tello, para que en el término da 
30 días, á contar desde Ja. fecha, comparezca en 
este Juzgado militar, sito efí la calle del Coso, 
núm. 69, piso tercero, derecha, en esta ciudad; ba
jo apercibimiento de que si no compareciere en el 
referido plazo se le seguirá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para que el presente edicto tenga la debida 
publicidad insértese en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y 
Teruel.

Zaragoza 4 de Agosto de 1900.—El Comandan
te Juez Instructor, Ricardo Pieltaín.—Por su man
dato, El cabo Secretario, Cruz Bertolín.

PARTE NO OFICIAL
— .=-?61o.------

ANUNCIOS

AZUCARERA DE TUDELA (NAVARRA)
El Consejo de.Administración de esta Sociedad, 

ha acordado pedir á los señores Accionistas el 
quinto dividendo pasivo de 10 por 100.

El pago podrá verificarse en Zaragoza en la6 
oficinas del Banco de Crédito y Sucursal del Ban
co de España, del 25 al 30 de Agosto y los recibos 
de entrega en caja en unión de las acciones debe
rán presentarse durante los mismos días, en casa 
del Vocal Consejero D. Félix Berges, Coso 8, iz
quierda, de diez á doce de la mañana, para la es
tampación del correspondiente cajetín.

Igualmente podrá realizarse el pago en las mis
mas fechas en casa de la señora viuda de Trujo en 
Pamplona, D. Jacinto Pérez de Ciriza en TafaB» 
y señora viuda de N. Miguel en Tudela.

A contar desda el l.° de Septiembre sólo podrá 
realizarse el pago en las oficinas de la Sociedad.

Tudela 23 de Julio de 1900.—El Secretario, 
Antonio Miguel.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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